RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003815, Ent. N° 2891/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública P44962, convocada para el suministro e instalación en condiciones “llave en mano” de dos líneas aéreas de 150 KV que conectarán las Estaciones de Trasmisión de Artigas y Rivera, existentes y la futura Estación Melo con la Torre Nº 257 de la línea Treinta y Tres – Melo;


RESULTANDO: 1) que se publicitó el llamado a través del Diario Oficial del 19/7/2013 y en la página electrónica de Compras Estatales, el 17/7/2013;

2) que con fecha 19/11/2013, se procedió a la apertura de las 7 ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes firmas: Isolux Ingeniería S.A.; Argencobra S.A.; Tel 3 S.A.; Montelecnor S.A. y SACEEM (Consorcio SACEEM – Montelecnor); Teyma Uruguay S.A.; Sociedad Española de Montajes Industriales S.A. (Semi) y Alubar Energía S.A., INEL LTDA., Unión Eléctrica S.A. y Electrosistemas S.R.L. (Consorcio Uruguay Energía P44962);

3) que por escrito de fecha 3/12/2013, Isolux Ingeniería S.A., se presenta analizando las distintas ofertas presentadas, mencionando lo que entiende son omisiones en las mismas. Posteriormente, en escrito de evacuación de la vista concedida al amparo del Artículo 67 del T.O.C.A.F., no reitera los conceptos vertidos;

4) que con fecha 16/01/2014, se solicitó información técnica a SACEEM y Montelecnor S.A. respecto a las torres, la que fue respondida con fecha 20/01/2014;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 10/3/2014, sugirió adjudicar el objeto del llamado, al consorcio en formación “SACEEM – MONTELECNOR” por ser el que  oferto  menor precio comparativo, cumplió sustancialmente con las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones, y  el diseño de las torres ofrecidas, cumplió,  con mayor satisfacción, los requerimientos exigidos en las especificaciones técnicas;

6) que conferida la vista prevista por el artículo 67 del T.O.C.A.F., Isolux Ingeniería S.A., por escrito de 19/3/2014, se planteo observaciones al dictamen de la Comisión Asesora, indicando que:
a)   la Comisión se aparta de los criterios de evaluación dispuestos en el Pliego, al valorar aspectos técnicos y en mérito a la mínima diferencia de precio entre primera y segunda oferta, se recurrió a la evaluación técnica, para recomendar la adjudicación;
b) se violó el principio de igualdad al solicitársele a “SACEEM – MONTELECNOR”, información técnica complementaria, presentando  Isolux un boceto preliminar del diseño de torres (no solicitado en el Pliego), al cual le faltan elementos de ingeniería de detalle, por lo cual si a la Comisión le interesaba analizar conjuntamente con el precio dicha información técnica, debió solicitarla a todos los oferentes, al solicitarla solo a “SACEEM – MONTELECNOR”, constituye una violación al principio de igualdad, no encuadrando en las previsiones del Artículo 65, ni del 66 del T.O.C.A.F.;

7) que por informe de fecha 31/03/2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones indico que:
a) los institutos de mejora de oferta y el de negociación, constituyen procedimientos incidentales, eventuales, de aplicación discrecional de la Administración, no surgiendo en ninguna disposición del citado texto normativo que los mismos deban ser aplicados en todos los casos en los que se den los presupuestos exigidos;
b)  emitió su dictamen a favor de la empresa oferente, cuya propuesta ocupaba el primer lugar en el orden creciente de precios;
c) en mérito a que Isolux Ingeniería S.A. presentó información sobre las torres (no estaba solicitada en esta instancia) y en virtud de que esta información ya estaba disponible para la Comisión Asesora, se entendió que a efectos de evaluar la información en ambas ofertas, correspondía solicitarle al futuro consorcio “SACEEM – MONTELECNOR”;
d) la información solicitada a SACEEM – MONTELECNOR es la misma que incluyera Isolux en su oferta, por lo que no correspondía requerir a este oferente una información ya disponible concluyéndose en la insuficiencia de las presentadas por Isolux y los mejores atributos de las presentadas por SACEEM – MONTELECNOR;
f) se  entendió no conveniente llamar a mejora de ofertas, proponiendo adjudicar al oferente que cotizo  menor precio comparativo, sino al  que cumplía sustancialmente los requerimientos del pliego;

8) que en informe letrado de fecha 25/4/2014, se realizó un estudio comparativo del texto del anterior Artículo 57, Inciso 3) del T.O.C.A.F. y del actual Artículo 66 del mismo cuerpo normativo, a efectos de precisar su alcance, señalándose que la norma actual, al incluir el vocablo “podrá”, restó carácter imperativo al instituto, por lo que se consagra una facultad de la Administración, la que podrá actuar en uno u otro sentido, es decir, recurriendo o no al instituto de la mejora de ofertas;

9) que por resolución de 29/4/2014 (N° 14.- 707), dictada por el Directorio, se adjudico el objeto del llamado a  Montelecnor S.A. y SACEEM “Consorcio SACEEM – MONTELECNOR”, por un importe total de $ 793:908.894,56 (incluye suministros, obra civil y montajes, ensayos, servicios conexos, gastos y gravámenes de importación, cargas sociales, impuestos);

10) que el Departamento Registro y Control Presupuestal de 2/4/2014, expresa que el grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el monto de U$S 1:784.408,94 y $ 15:556.473,06, respectivamente (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 y que el grupo 3 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente, para cubrir el monto de U$S 9:114.815,36 y $ 416:634.774,67, respectivamente (neto de impuestos), para comprometer en el Ejercicio 2014 e imputar en el Ejercicio 2015;


CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto por  artículo 66 del T.O.C.A.F, como lo sostuvo la Comisión Asesora en oportunidad de informar respecto a la impugnación planteada, no resulta preceptivo para la Administración recurrir al  instituto de mejora de ofertas, sino que  es potestativo, pudiéndose recurrir o no a dicho instituto;

 2) que no se debió haber solicitado al consorcio en formación que resulto adjudicatario, información de las torres, y menos podía esta información haber sido tomada en cuenta como un elemento mas en la evaluación de ofertas, además del precio y del ajuste a  los requerimientos del Pliego de Condiciones, ya que la misma, como  lo admitió el Organismo no estaba solicitada en los pliegos, siendo además que de acuerdo al Artículo 14.2 del Pliego de Condiciones el  factor a tener en cuenta eran los precios;

 3) que se comprometió un gasto (correspondiente al 2014) sin que existiera a disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F);
 4) que de la información contable se desprende que la incorporación de parte del objeto de la contratación se realizará en el Ejercicio 2015;

 5) que el numeral 11.5 (Documentos que integran la oferta), del Pliego Particular exige incluir en la oferta requisitos no directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, (a vía de ejemplo: acreditación del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales; certificado emitido por la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social; constancia de adquisición del Pliego de Condiciones), en contravención de lo dispuesto al respecto por el penúltimo inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F.;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2, 3) y 5); y
2) Devolver las actuaciones.
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